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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha doce (12) de noviembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del Recurso de Revisión 06148/INFOEM/IP/RR/2025 promovido por XXXX, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

1. El ocho de abril de dos mil veinticinco, el solicitante ingreso la solicitud de información, que quedó registrada con el número 00056/COACALCO/IP/2025, la solicitud de información consistió en obtener la siguiente información. 

“DE CONFORMIDAD A LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LA DIRECTORA DE ADMINISTRACION SOLICITO LAS ACTAS DE ENTREGA RECEPCION DE CADA UNO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE RECIBIERON UN NOMBRAMIENTO ASIMISMO SOLICITO SABER POR QUE EN EL ORGANIGRAMA DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION SE ESTABLECE EL AREA DE RECURSOS HUMANOS Y POR QUE SE EXPIDE UN NOMBRAMIENTO DE SUBDIRECTOR DE CAPITAL HUMANO ???? POR QUE EL ORGANIGRAMA Y EL REGLAMENTO EL REGLAMENTO VIGENTE DE LA ADMINISTRACION NO COINCIDEN Y ENTONCES BAJO QUE ORDENAMIENTOS JURIDICOS LEGALES LLEVAN A CABO EL DESEMPEÑO DE SUS FUNSIONES ???? LOS NOMBRAMIENTOS EXPEDIDOS NO COINSIDEN CON LA ESTRUCTURA DETALLADA EN EL REGLAMENTO QUE PROPOCIONO LA DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y UNICAMENTE SON 97 NOMBRAMIENTOS DONDE ESTAN LOS DEMAS NOMBRAMIENTOS DE LA ESTRUCTURA DETALLADA EN EL REGLAMENTO ??? SOLICITO LOS NOMBRAMIENTO CORRESPONDIENTES A LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y DE CONFOMIDAD AL ORGANIGRAMA QUE PROPORCIONO ASI MISMO SOLICITOI LOS PERFILES DE PUESTO DE CADA UNO DE LOS NOMBRAMIENTOS EXPEDIDOS.”

· Modalidad de entrega: Sistema de Acceso a la Información (SAIMEX)

2. Al momento de ingresa la solicitud de información se anexaron dos archivos electrónicos en formato pdf, cuyo contenido grosso modo es el siguiente:
Nombramientos 1.pdf: documento que contiene 97 nombramientos. 
NOMBRAMIENTO .png: Nombramiento del Subdirector de Capital Humano. 

3. El nueve de abril de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO giro el requerimiento de información para que fuera atendida la solicitud de información 00056/COACALCO/IP/2025. 

4. El seis de mayo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO emitió el acuerdo de prórroga para que fuera atendida la solicitud de información 00056/COACALCO/IP/2025. 

5. El dieciséis de mayo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta por medio de cuatro archivos electrónicos en formato pdf, cuyo contenido grosso modo es el siguiente. 

Of. CM 56.pdf: oficio de la Contralora Municipal, mediante el cual informa que se tiene la información de las Actas Entrega-Recepción pero las mismas se ponen a disposición del solicitante en consulta directa, toda vez que la información sobre pasa las capacidades técnicas del sistema. 
08 Extraordinaria.pdf: Acta del Comité de Transparencia, mediante el cual en el numeral cuatro aprueban que procede la entrega de la información en las modalidades de consulta directa, copia simple, copia certificada, dispositivos electrónicos y correo certificado, sin embargo de la revisión del acta falto que se ofreciera la modalidad en dispositivos de almacenamiento, así como los procedimientos de cada una las modalidades ara hacerle del conocimiento al RECURRENTE. 
[bookmark: _GoBack]Informe 56.pdf: oficio de la Coordinadora de Transparencia y Protección de Datos Personales, mediante el cual informa que se anexan las respuestas de la Dirección de Administración y de la Contraloría Municipal.
Of. Admin 56.pdf: oficio de la Directora de Administración, mediante el cual informa que en cuanto al punto de los nombramientos, se entregó los que obraban en los archivos de esta Dirección a la fecha que se dio contestación a su anterior solicitud, en cuanto al punto sobre porque hay un nombramiento de Subdirector de Capital Humano, le informo que se realizó este nombramiento conforme a el nuevo reglamento del año 2025 mismo que aún se encuentra en revisión y aprobación por lo anterior al momento de la solicitud se entregó el reglamento que se encuentra vigente. 
En cuanto a los perfiles del puesto hago de su conocimiento que no hay una normativa que establezca un perfil de puesto para esta Unidad Administrativa.
Respecto de los nombramientos correspondientes a la Dirección de Administración que obran en los archivos a la fecha que se le da contestación a su solicitud.

6. El veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, el solicitante interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, señalando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _heading=h.1fob9te]ACTO IMPUGNADO: “solicite entrega recepcion y solicite perfiles de puesto de la direccion de administracion.”

· [bookmark: _heading=h.3znysh7]RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: “dice que y cito: "proporciona los nombramiento conforme a el nuevo reglamento del año 2025 mismo que aún se encuentra en revisión y aprobación por lo anterior momento de la solicitud se entregó el reglamento que se encuentra vigente hasta que esté al aprobado por el cabildo el reglamento interno 2025. por que si no esta aprobado el reglamento estan trabajando bajo una estructura organica que entonces en que se encuentra regulada???? En cuanto a los perfiles del puesto hago de su conocimiento que no hay una normativa que establezca un perfil de puesto para esta Unidad Administrativa.... de acuerdo a la ley del trabajo de lo servidores publicos del estado de mexico y municipios establece que es una obligacion de la direccion de administracion elaborar un catalogo general de puestos... por lo tanto el desconocimiento evidente no es excusa para la falta de respuesta ante mi solicitud de informacion.”

7. Consecutivamente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso fue turnado a la ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis.

8. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del dos de junio de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

9. En esa línea, tal y como se observa en el expediente electrónico el SUJETO OBLIGADO el veintitrés de mayo de dos mil veinticinco agregó tres archivos electrónicos en formato pdf, cuyo contenido grosso modo es el siguiente: 
Perfiles puestos.pdf: documento que contiene los perfiles puestos 
Respuesta 6148.pdf: respuesta de la Directora de Administración, mediante el cual informa que anexa los perfiles de puestos solicitados. 
Informe RR 6148.pdf: Informe Justificado de la Coordinadora de Transparencia y Protección de Datos Personales, mediante el cual informa que anexa la respuesta de la Dirección de Administración como área habilitada. 
10. Por su parte el RECURRENTE dejo de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. 
	
11. [bookmark: _heading=h.2et92p0]El veintidós de octubre  de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente notificó el acuerdo de ampliación para emitir resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. Finalmente, la Comisionada Ponente mediante acuerdo de fecha veintiocho de octubre de mayo de dos mil veinticinco, decretó el cierre de instrucción de los expedientes, por lo que no habiendo más que hacer constar, y
[bookmark: _heading=h.162m1m3fkzl6]
C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]PRIMERO. De la competencia
13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm][bookmark: _heading=h.1t3h5sf]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
14. [bookmark: _heading=h.4d34og8]Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el dieciséis de mayo de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día diecinueve de mayo al seis de junio de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el día veintiocho de mayo de dos mil veinticinco; es decir dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.


15. Por otro lado, es de suma importancia señalar que la parte recurrente no proporciona un nombre o datos de identificación como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

16. Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, fracciones III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:

"Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.” (Sic)

17. Así como el artículo 5 fracción III, párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que determina lo siguiente:
"Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece”.(Sic)
…
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
...
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
...
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.” (Sic)

18. Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, se destaca lo siguiente:
"Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados  internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley."(Sic)

19. Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

20. En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedencia del Recurso de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas de los expedientes en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

21. Asimismo, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
22. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó la información que a continuación se desagrega:
[bookmark: _heading=h.tzyohm8c0xso]1.- Actas de entrega-recepción de los servidores públicos que recibieron un nombramiento 

2.- Saber por qué en el organigrama de la dirección de administración se establece el área de recursos humanos y por qué se expide un nombramiento de subdirector de capital humano 

3.- Por qué el organigrama y el reglamento vigente de la administración no coinciden y entonces bajo que ordenamientos jurídicos legales llevan a cabo el desempeño de sus funciones  

4.- Los nombramientos expedidos no coinciden con la estructura detallada en el reglamento que proporciono la directora de administración y únicamente son 97 nombramientos donde están los demás nombramientos de la estructura detallada en el reglamento  

5.- Solicito los nombramientos correspondientes a la dirección de administración y de conformidad al organigrama que proporciono 

6.- Solicito los perfiles de puesto de cada uno de los nombramientos expedidos


23. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO entrego la información referida en el párrafo cinco de la solicitud de información.  

24. En dichas condiciones, la Litis a resolver en estos recursos se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad.

25. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, expedita, completa e integral.

CUARTO. Del estudio y resolución del estudio.
I. [bookmark: _heading=h.17dp8vu]Del derecho de acceso a la información.
26. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 
27. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


28. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente:
“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.


29. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

30. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

31. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

32. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

33. [bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

[bookmark: _heading=h.26in1rg]II. De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO
34. Acotada la Litis del presente asunto, primeramente es menester precisar que del escrito de inconformidad, se observa que el particular se duele por la negativa de la información solicitada. 

35. En ese sentido, es importante recordar la información que fue solicitada por el RECURRENTE así como la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO. 

	Información solicitada
	Respuesta
	Informe justificado
	Colma 

	1.- Actas de entrega-recepción de los servidores públicos que recibieron un nombramiento 

	Of. CM 56.pdf: oficio de la Contralora Municipal, mediante el cual informa que se tiene la información de las Actas Entrega-Recepción pero las mismas se ponen a disposición del solicitante en consulta directa, toda vez que la información sobre pasa las capacidades técnicas del sistema. 
08 Extraordinaria.pdf: Acta del Comité de Transparencia, mediante el cual en el numeral cuatro aprueban que procede la entrega de la información en las modalidades de consulta directa, copia simple, copia certificada, dispositivos electrónicos y correo certificado, sin embargo de la revisión del acta falto que se ofreciera la modalidad en dispositivos de almacenamiento, así como los procedimientos de cada una las modalidades ara hacerle del conocimiento al RECURRENTE. 

	No hay manifestación
	No colma toda vez que hizo falta que se ofreciera la modalidad de dispositivos de almacenamiento, así como tampoco se expusieron los procedimientos que el RECURRENTE debe de seguir para acceder a una de las modalidades. 

	2.- Saber por qué en el organigrama de la dirección de administración se establece el área de recursos humanos y por qué se expide un nombramiento de subdirector de capital humano 

	Of. Admin 56.pdf: oficio de la Directora de Administración, mediante el cual informa que en cuanto al punto de los nombramientos, se entregó los que obraban en los archivos de esta Dirección a la fecha que se dio contestación a su anterior solicitud, en cuanto al punto sobre porque hay un nombramiento de Subdirector de Capital Humano, le informo que se realizó este nombramiento conforme a el nuevo reglamento del año 2025 mismo que aún se encuentra en revisión y aprobación por lo anterior al momento de la solicitud se entregó el reglamento que se encuentra vigente. 
En cuanto a los perfiles del puesto hago de su conocimiento que no hay una normativa que establezca un perfil de puesto para esta Unidad Administrativa.
Respecto de los nombramientos correspondientes a la Dirección de Administración que obran en los archivos a la fecha que se le da contestación a su solicitud.

	No hay pronunciamiento 
	Se tiene como actos consentidos.

	3.- Por qué el organigrama y el reglamento vigente de la administración no coinciden y entonces bajo que ordenamientos jurídicos legales llevan a cabo el desempeño de sus funciones  

	Of. Admin 56.pdf: oficio de la Directora de Administración, mediante el cual informa que en cuanto al punto de los nombramientos, se entregó los que obraban en los archivos de esta Dirección a la fecha que se dio contestación a su anterior solicitud, en cuanto al punto sobre porque hay un nombramiento de Subdirector de Capital Humano, le informo que se realizó este nombramiento conforme a el nuevo reglamento del año 2025 mismo que aún se encuentra en revisión y aprobación por lo anterior al momento de la solicitud se entregó el reglamento que se encuentra vigente. 
En cuanto a los perfiles del puesto hago de su conocimiento que no hay una normativa que establezca un perfil de puesto para esta Unidad Administrativa.
Respecto de los nombramientos correspondientes a la Dirección de Administración que obran en los archivos a la fecha que se le da contestación a su solicitud.

	No hay pronunciamiento 
	Colma, toda vez que se informa que a la fecha de la solicitud se encontraba vigente el organigrama y el reglamento con el que se dio respuesta. 

	4.- Los nombramientos expedidos no coinciden con la estructura detallada en el reglamento que proporciono la directora de administración y únicamente son 97 nombramientos donde están los demás nombramientos de la estructura detallada en el reglamento  

	Of. Admin 56.pdf: oficio de la Directora de Administración, mediante el cual informa que en cuanto al punto de los nombramientos, se entregó los que obraban en los archivos de esta Dirección a la fecha que se dio contestación a su anterior solicitud, en cuanto al punto sobre porque hay un nombramiento de Subdirector de Capital Humano, le informo que se realizó este nombramiento conforme a el nuevo reglamento del año 2025 mismo que aún se encuentra en revisión y aprobación por lo anterior al momento de la solicitud se entregó el reglamento que se encuentra vigente. 
En cuanto a los perfiles del puesto hago de su conocimiento que no hay una normativa que establezca un perfil de puesto para esta Unidad Administrativa.
Respecto de los nombramientos correspondientes a la Dirección de Administración que obran en los archivos a la fecha que se le da contestación a su solicitud.

	No hay pronunciamiento 
	Actos consentidos 

	5.- Solicito los nombramientos correspondientes a la dirección de administración y de conformidad al organigrama que proporciono 

	Respecto de los nombramientos correspondientes a la Dirección de Administración que obran en los archivos a la fecha que se le da contestación a su solicitud.

	No hay pronunciamiento 
	Actos consentidos

	6.- Solicito los perfiles de puesto de cada uno de los nombramientos expedidos

	Of. Admin 56.pdf: oficio de la Directora de Administración, mediante el cual informa que en cuanto al punto de los nombramientos, se entregó los que obraban en los archivos de esta Dirección a la fecha que se dio contestación a su anterior solicitud, en cuanto al punto sobre porque hay un nombramiento de Subdirector de Capital Humano, le informo que se realizó este nombramiento conforme a el nuevo reglamento del año 2025 mismo que aún se encuentra en revisión y aprobación por lo anterior al momento de la solicitud se entregó el reglamento que se encuentra vigente. 
En cuanto a los perfiles del puesto hago de su conocimiento que no hay una normativa que establezca un perfil de puesto para esta Unidad Administrativa.
Respecto de los nombramientos correspondientes a la Dirección de Administración que obran en los archivos a la fecha que se le da contestación a su solicitud.

	Se entregan los perfiles de puesto 
	Colma, parcialmente toda vez que de la revisión realizada a los perfiles de puestos se tiene que hicieron falta entrega, como lo es de manera enunciativa más no limitativa  el caso del cargo de Coordinador de Transparencia y de Subdirectores 



36. En primer punto se debe de referir que la solicitud de información realizada por el RECURRENTE fue realizada por medio de cuestionamientos a la cual el SUJETO OBLIGADO le dio atención por existir soporte documental de lo solicitado. 

37. De la tabla de análisis anterior, se tiene que los puntos de la solicitud de información dos, cuatro y cinco se tienen como actos consentidos toda vez que el entonces SOLICITANTE no refuto la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, situación por la cual se analiza lo siguiente.

38. Luego entonces, al no existir inconformidad del resto de información entregada, es que se tiene por consentida, ya que la falta de impugnación respecto de los requerimientos que no fueron manifestados en el recurso de revisión, debe entenderse como actos consentidos.

39. Esto es así, debido a que cuando el recurrente impugna la respuesta del sujeto obligado y éste no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, los mismos deben declararse firmes, pues se entiende que el recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de apoyo por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a EL RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a EL RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
(Énfasis añadido)

40. Consecutivamente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por el recurrente, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número 176,608 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
(Énfasis añadido)

41. Ahora bien, respecto del punto tres de la solicitud de información consistente en “3.- Por qué el organigrama y el reglamento vigente de la administración no coinciden y entonces bajo que ordenamientos jurídicos legales llevan a cabo el desempeño de sus funciones”, se debe de referir que la Dirección de Administración, informo que al momento de la solicitud de información no se encontraba vigente el Reglamento de la nueva administración, situación por la cual se atendió la solicitud de información con el reglamento que se encontraba vigente a la fecha de la solicitud de información, situación por la cual se tiene por atendido este punto de la solicitud de información. 

42. Por lo que respecta al número seis consistente en “6.- Solicito los perfiles de puesto de cada uno de los nombramientos expedidos” se debe de referir que en respuesta inicial el SUJETO OBLIGADO por medio de la Dirección de Administración, informo que  no hay una normativa que establezca un perfil de puesto para esta Unidad Administrativa, sin embargo se debe de establecer que lo solicitado se encuentra regulado en los  Lineamientos Técnicos Para La Publicación, Homologación Y Estandarización De La Información Establecida En El Título Quinto, Capítulos II, III Y IV, Y El Título Noveno De La Ley De Transparencia Y Acceso A La Información Pública Del Estado De México Y Municipios; Adicional De Aquella Contemplada En El Título Quinto De La Ley General De Transparencia Y Acceso A La Información Pública, tal y como se observa en la siguiente captura de pantalla. 

[image: ]
43. Además se debe de referir que el perfil de puestos es una obligación de transparencia común de acuerdo con el artículo 92 fracciones XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

44. Luego entonces, se determina que si hay normativas que regulen que los sujetos obligados deben de contar con un perfil de puestos. 

45. Seguidamente, se debe de referir que el SUJETO OBLIGADO por medio de la etapa de manifestaciones entrego un archivo que contiene parte de los perfiles de puestos, sin embargo de la revisión del archivo entregado se tiene que hicieron falta entrega de perfiles de puesto, los cuales de manera enunciativa más no limitativa son el del cargo de Coordinadora de Transparencia, de los Sub Tesoreros, del Subdirector del Instituto de la Mujer y el Subdirector de Adquisiciones  situación por la cual no se puede tener por colmado del derecho de acceso a la información del RECURRENTE en cuanto al punto de los perfiles del puesto.

46. Ahora bien, por cuanto hace a las Actas de Entrega – Recepción se debe de referir que la Contraloría Municipal acepto contar con ellas, toda vez que informa que las mismas no pueden ser entregadas por medio del Sistema de Acceso de la Información, toda vez que el peso rebasa las capacidades técnica del sistema, mismo que se comprueba con la captura de pantalla remitida en la respuesta.
[image: ]
47. En esa línea, se tiene que el SUJETO OBLIGADO por medio de la Contraloría Municipal, informo que la información a entregar se integra por 94 archivos que se encuentra integrada en tres carpetas con un peso 1.12GB, situación por la cual se tiene que las Actas Solicitadas por el RECURRENTE sobrepasan las capacidades del Sistema de Acceso a la Información. 

48. Seguidamente, se tiene que ser anexo el Acta de la Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, en numeral cuatro se aprobó la entrega de la información en otras modalidades tal y como se muestra en la siguiente imagen. 
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49. Del Acta del Comité de Transparencia entregada se debe de mencionar que el SUJETO OBLIGADO no ofreció la modalidad de los dispositivos de almacenamiento es decir usb o CD-ROOM, situación por la cual se tiene que no se ofrecieron todas las modalidades, mediante las cuales el RECURRENTE puede acceder a la información solicitada. 

50. Seguidamente, se tiene que en el Acta del Comité del Comité de Transparencia no se mencionaron los procedimientos que el RECURRENTE debe de seguir para poder acceder a la nueva modalidad que elija para el acceso de la información solicitada, situación por la cual tampoco se puede tener por colmado el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, situación por la cual se analiza lo siguiente.

· Del cambio de modalidad 

51. De lo anterior,  se debe de mencionar que respecto al cambio de modalidad el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, la particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

52. El artículo 158, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición, sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud,  podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.

53. En ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por al solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

54. Para lo cual, conforme al artículo 174 de la Ley de la materia, indica que los costos de reproducción y, en su caso, de envío para la obtención de la información deberán ser cubiertos por el solicitante de manera previa a la entrega por parte del Sujeto Obligado. En tales consideraciones, la entrega deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por la particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 

55. Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud de información, el cual establece lo siguiente:
“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”

56. Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atender la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

57. Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada”, cuando los sujetos obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente:
· Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;
· El tiempo no es suficiente para atender la solicitud en la modalidad elegida, y
· La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.

58. Conforme a lo anterior, si bien se acreditó la imposibilidad para proporcionar la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, al referir la cantidad de fojas que integra la información, también lo es que el Sujeto Obligado omitió ponerla a disposición en todas las modalidades posibles, como por ejemplo, la entrega a través de un dispositivo USB o disco duro extraíble, sin costo si la persona solicitante los proporciona.

59. Bajo los argumentos expuestos, resulta procedente ordenar al Sujeto Obligado poner a disposición de la persona solicitante la información requerida, en versión pública, en todas las modalidades posibles, de manera enunciativa, más no limitativa: disco compacto, dispositivos de almacenamiento (CD-ROM, USB, Disco duro extraíble, etcétera), consulta directa, copias simples o certificadas, con posibilidad de entrega en la Unidad de Transparencia o a domicilio por correo certificado; previo pago de los derechos correspondientes, o sin costo, para el caso de que la persona solicitante proporcione disco compacto o los medios magnéticos, como establece el último párrafo del artículo 148 del Código Financiero del Estado de México, citado con antelación.

60. Es necesario aclarar, para el caso que NO pueda subir la información en una liga electrónica de acceso en Internet, por no contar con presupuesto, ni con el equipo electrónico adecuado para tal circunstancia, podrá omitir dicha modalidad, para la entrega de la misma.

61. De lo anterior, tal y como se refiero en los párrafos anteriores se tiene que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en referir el procedimiento que el RECURRENTE debe de seguir para poder acceder a la modalidad que elija, como lo es en el caso de las copias certificadas en las cuales se debe se realizar un pago previo antes de la entrega de la información. 

62. Seguidamente se observa que tampoco se informó el plazo por el cual estaría disponible la información, así como tampoco el nombre de los servidores públicos que darían atención al RECURRENTE. 

63. Conforme a lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado deberá poner a disposición del Recurrente, en todas las modalidades que permita la documentación; además, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento al Particular que la información estará disponible, por un plazo mínimo de sesenta días naturales, a partir de la fecha en que ponga a disposición del Recurrente la información, en términos del segundo párrafo del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

64. En tal tesitura, si dentro del transcurso del término señalado en el párrafo anterior, el Recurrente acude por la información, el Sujeto Obligado levantará un acta de hechos misma que debe ser remitida a este Instituto, por conducto de la Secretaría Técnica del Pleno, junto con el acuse de recibo de la información del Particular; sin embargo, si una vez fenecido el plazo, no acudiera por los documentos ordenados, el Sujeto Obligado, mediante acuerdo dará por concluida la solicitud y podrá, de ser el caso, realizar la destrucción del material en el que se reprodujo, situación que también deberá informar a este Instituto, por el mismo conducto.

65. Establecido lo anterior, las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE resultan fundadas y procedentes, debido a que el SUJETO OBLIGADO, no ordeno la entrega de información , en todas las modalidades que permita la documentación solicitada y los procedimientos para acceder a las diversas modalidades, tales como, vínculo electrónico, correo electrónico, disco compacto, dispositivo de almacenamiento, consulta directa, copias simples o certificadas, con posibilidad de entrega en la Unidad de Transparencia o a domicilio por correo certificado, previo a pago de los derechos correspondientes, de ser el caso en versión pública, así como tampoco el plazo en el que estará disponibles la información y el nombre de quien atenderá el nombre del RECURRENTE.

66. Finalmente y toda vez que la información versa en obtener las Actas de Entrega –Recepción, se deben de analizar los datos que de manera enunciativa más no limitativa se pueden encontrar en la integración de los documentos. 

67. Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes, se hace el siguiente análisis. 

68. Las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con el artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

69. De acuerdo con lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

70. Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

71. Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

72. Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud, en el cual se señala lo siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

73. De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

74. Por cuanto hace a la Clave única de Registro de Población, debe de referirse lo siguiente. 

75. El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 

76. El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

77. Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

78. De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html, la Clave Única del Registro de Población  CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:
 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila.
 • La fecha de nacimiento.
 • El sexo.
 • La entidad federativa de nacimiento.
Los dos últimos elementos de la CURP evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

79. Como se desprende de lo anterior, la CURP es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, por lo que se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

80. Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 3/10, emitido por el INAI, vigente a la fecha de la solicitud de información. 
Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados. 

81. De acuerdo con lo anterior, se la clave CURP, es un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

82. Por cuanto hace al domicilio particular, se debe de analizar lo siguiente. 
83. De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5, fracción V del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas. Este tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios; ahora bien, su inclusión en el nombramiento se puede decir que sólo tiene como objetivo brindar elementos que permitan conocer y hacer identificable a la persona que se designa, sin que esta información sea de relevancia para el interés público, así como tampoco tiene relevancia en el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos. Por lo que el domicilio particular es confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

84. En ese sentido, tal y como se observa la información del domicilio es parte del soporte documental de las actas de entrega recepción, es importante determinar que se encuentra la credencial para votar y el comprobante o constancia domiciliaria, situaciones que el SUJETO OBLIGADO deberá de clasificar como confidenciales.

85. Ahora bien por cuanto hace al nombre de particulares que son identificados como testigos de los servidores públicos entrantes y salientes, se analiza lo siguiente. 

86. El nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre perse es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal. 
87. En ese sentido, se tiene que el nombre de los testigos si debe de ser clasificado como confidencial, toda vez que los mismos no tienen funciones de servidores públicos. 


88. Ahora bien, se debe de analizar lo correspondiente al dato del Teléfono y celular particular, por lo cual se analiza lo siguiente.

89. El número asignado a un teléfono particular o celular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio. 

90. En ese sentido, se colige que los números telefónicos que se encuentran clasificado en la respuesta del SUJETO OBLIGADO son número que tienen los servidores públicos salientes y entrantes para ser localizados de manera privada; por lo que, la titularidad de este, , corresponde a la persona física en su calidad de particular y no como servidor público.

91. En tales consideraciones, dicho dato personal es susceptible de ser clasificado como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

92. Por lo que, respecta a la Constancia domiciliaria, se hace el siguiente análisis.

93. De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios. 

94. De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren.

95. En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. 

96. La misma suerte corre el comprobante de domicilio, pues mediante este se acredita que los servidores públicos viven donde señalan en los documentos que entregan; sin embargo, es de señalar que este documento guarda la naturaleza de privado, pues no abona en nada a la transparencia, ni rinde cuentas de la forma de actuar de los servidores públicos entrantes y salientes, al contrario la hace ubicable en su carácter de particular, por lo que, se concluye que el comprobante guarda la naturaleza de privado.

97. Por lo tanto, se actualiza la clasificación del domicilio y su comprobante, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


98. Ahora bien, por cuanto hace a los correos electrónicos particulares se debe de analizar lo siguiente. 

99. El correo electrónico es un sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas. Dicho dato se puede asimilar al teléfono o domicilio particular, cuya nomenclatura, se considera como un dato personal, toda vez que es un medio para comunicarse con la persona titular del mismo, la hace localizable e incluso identificable, al poder estar conformado por parte de su nombre o bien, fecha de nacimiento.

100. En ese sentido,  cabe señalar que los correos electrónicos corresponden a un dato de comunicación personal, que mantiene su carácter primigenio, de confidencial, toda vez que la titularidad de dicho dato corresponde a la persona física y no así en su calidad de trabajador del Gobierno; por lo que corresponde a un dato personal que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

101. Ahora bien, por cuanto hace a las credenciales para votar, se debe de analizar lo siguiente. 

102. Sobre este documento, se debe señalar que la responsabilidad de formar el Padrón Electoral y expedir la credencial de elector, corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, de conformidad con lo establecido en el artículo 54, apartado 1, incisos b) y c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

103. De manera particular el artículo 156, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que la credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos:
a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de los ciudadanos residentes en el extranjero, el país en el que residen y la entidad federativa de su lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores sean mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva; 
b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los ciudadanos residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito; 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
d) Domicilio; 
e) Sexo; 
f) Edad y año de registro;
g) Firma, huella digital y fotografía del elector; 
h) Clave de registro, y 
i) Clave Única del Registro de Población. 
2. Además tendrá: 
a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate; 
b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto; 
c) Año de emisión; 
d) Año en el que expira su vigencia, y 
e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la leyenda “Para Votar desde el Extranjero”.

104. Como se advierte, todos los elementos contenidos en la credencial hacen a su titular, identificado, identificable e incluso ubicable en su domicilio. El número o la clave de la credencial de elector son únicos e irrepetibles y; de manera general este documento es utilizado para identificarse al momento de realizar trámites oficiales y de tipo privado, incluso en algunos lugares se tiene por costumbre tomar datos de la credencial para asentar en un documento como manera de acreditar la presentación de su titular y comprobar que la credencial se tuvo a la vista, por ello su relevancia y lo delicado de su uso.

105. Es de tener presente que la finalidad esencial de la credencial para votar con fotografía es la de ejercer el derecho humano de votar y ser votado; sin embargo, en el país, este documento es el reconocido a nivel general como medio idóneo para identificarse incluso de manera oficial; en el Estado de México está reconocida como identificación oficial en el artículo 2.5 Bis, fracción II del Código Civil del Estado de México.

106. Dada esta relevancia y que no guarda relación directa con el ejercicio de atribuciones de servidores públicos es que su contenido debe ser analizado en función del documento total, ya que esta obra por ser el medio preferible de identificación como ciudadano y no en función del cargo público, por lo que se entiende que se analizan en su conjunto los datos personales contenidos en la misma, con excepción del nombre; por lo que, en el presente caso, se considera que la credencial de elector, es confidencial y actualiza la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


107. Por cuanto hace a la fotografía de servidores públicos, se analiza lo siguiente. 

108. En esa línea, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.

109. Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditaría e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.

110. Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.

111. De acuerdo con el argumento planteado, la determinación de esta resolución deja sin efectos el criterio adoptado anteriormente por el Pleno de este Instituto, con número 03/2019, en el que solo se consideraban como públicas las fotografías de mandos medios y/o superiores.

112. Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información.

113. Sin embargo, si la fotografía se encuentra en documentos que ostentan los servidores públicos en su carácter de particulares deben de ser clasificadas como confidenciales, situación que las Credenciales para votar no fue clasificado. 

114. Por cuanto hace a la firma de los servidores públicos es de precisar que la firma es un dato personal confidencial y únicamente será público cuando sirva para la emisión de un acto de autoridad, en ejercicio de sus funciones.

115. Lo anterior, es así, toda vez que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones, lo cual acontece en el presente caso, pues garantiza la validez de los documentos.

116. La publicidad de dichos datos, se robustece, con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/002/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud, establece lo siguiente:
“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”

117. Por cuanto hace a la firma de Particulares se hace el siguiente análisis.

118. En principio, cabe señalar que la firma corresponde a aquellas personas físicas que fungieron como testigos de los servidores públicos entrantes y salientes, por lo que, no se trata de empleados o servidores públicos de este, sino de particulares.

119. En ese contexto, la firma es considerada un dato personal, al tratarse de información gráfica a través de la cual su titular exterioriza su voluntad en actos públicos y privados; por lo que, al tratarse de un dato concerniente a una persona física, es considerada confidencial, ya que también haría identificable a los individuos en cuestión. 

120. Por cuanto hace a los códigos bidimensionales o Qr´s, se debe de señalar que dicho dato, corresponde a un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico, el cual puede contener información o datos personales.

121. En ese contexto, el Sujeto Obligado deberá de informar si los códigos bidimensionales o Qr´s contienen acceso a datos personales de los participantes en el proceso de entrega-recepción; por lo que, de ser el caso que di contenga datos personales se considera que actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.
 
QUINTO. De la versión pública.
I. Nociones generales. 
122. Ahora bien, debe destacarse, que debido a que des desconoce el contenido de la información que sea entregada  es que pudiera ser el caso que contenga datos susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como confidencial o reservada,  por lo que, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

123. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



124. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

125. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante considera parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el RECURRENTE, determinando MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, por lo que con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.


R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 06148/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente resolución. 

[bookmark: _heading=h.1ksv4uv]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal y se ORDENA ponga a disposición, en todas las modalidades que permita la documentación solicitada, tales como, vínculo electrónico, correo electrónico, disco compacto, dispositivo de almacenamiento, consulta directa, copias simples o certificadas, con posibilidad de entrega en la Unidad de Transparencia o a domicilio por correo certificado, previo a pago de los derechos correspondientes, de ser el caso en versión pública lo siguiente: 

1) [bookmark: _heading=h.lnxbz9]Actas de Entrega –Recepción de los servidores públicos que recibieron un nombramiento, en funciones al ocho de abril de dos mil veinticinco; y

2) Perfiles de puestos faltantes delos nombramientos expedidos, al ocho de abril de dos mil veinticinco.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.2jxsxqh]QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

[bookmark: _heading=h.olnys9gk5lsn]SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO DISIDENTE; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE (12) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.





















Página 1 de 57

Página 21 de 57


image3.png
CONCLUSION.
Por todo lo expuesto, este Comité de Transparencia determina que es procedente la entrega de
informacién mediante las modalidades consulta directa, copia simple, copia certificada,
dispositivos electronicos y correo certificado esto en cumplimiento al articulo164 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios.
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‘Seccién I
Xl El perfil de los puestos de los servidores publicos a su servicio en los casos que aplique;

De conformidad con lo dispuesto por el TITULO CUARTO De las Obligaciones de as Insttuciones Pblicas, CAPITULO Il
'Del Siserma de Profesionalizacion de os Servidores Publcos Generales, aticulos 98 y 100, fraccién | de la Ley del Trabajo
de los Servidores Piblicos del Estado y Municiios™.las instiuciones pibicas establecerdn un sistema de profesionalizacion
que permita el ingreso al servico a los aspirantes mas calicados, y garantice la estabiidad y moviidad laborales de los
servidores piblicos conforme a su desarrollo profesional y a sus méritos en el senvici.

2 Con funcamento en e s 1 de ks Ley del Trabso de fos Seridores Pibicos del Estado y Municips, dcho ordenarmient es spicabe a os Poderes
Pubicos dol Estado de Mexio, s Muniipio.los (rbunales admintatos, s crgansmos descentalzados, ideicomisos do caracie cstaal y munipaly o5
rganos adSnomos due sus eyes da reacon a1 0 deermen.

14 de jurio de 2018 GACEIA Pigina 9

Tos sistemas Ge profesionalizadon que establezcan 1as InsHuciones publicas deberan conformarse, entre ofros.
instrumentos, por un catalogo de puestos por institucion pablica o dependencia, que debera contener el perfil de cada uno
de los existentes, los requisitos necesarios para desempefarios y el nivel salarialy escalafonario que les corresponde.

En términos del arficulo 41 del Reglamento de Escalafon de 10s Servidores PUblicos Generales del Poder Ejecutivo del
Estado de México; para ingresar a prestar servicios en las dependencias del Poder Ejecutivo o en Ia otrora Procuraduria
General de Justicia del Estado de México®, en cualquiera de los puestos de pie de rama, los candidatos deberan cubri los
requisitos que se determinan en la Ley del Trabajo de los Servidores Pablicos del Estado y Municipios, en las Condiciones.
Generales y en las cédulas de identificacion de puestos que forman parte del Catalogo General de Puestos.

Los sujetos obligados que no estén regulados por los ordenamientos anteriores, publicardn los perfiles de los puestos con
que cuenten en su estructura, de acuerdo con Ia normatividad aplicable.

El articulo 44 del Reglamento de Escalafon de los Servidores Piblicos Generales del Poder Ejecutivo del Estado de México,
preveé los requisitos para ocupar puestos escalafonarios son los establecidos en las cédulas de identificacion de puestos que
forman parte del Catslogo General de Puestos, en el que se especifica el fitulo de cada puesto, el grupo y rama al que
pertenece, el nivel salarial que le corresponde, asi como su dlasificacién. Asimismo, el articulo 48 consigna que los
requisitos establecidos para ocupar los puestos escalafonarios constiuyen el perfl del puesto, el cual predetermina las
condiciones minimas que debe acreditar el servidor pablico para el desempefio del puesto.

‘Conforme al Manual de Procedimientos d la Subdireccidn de Escalafén de la Secretaria de Finanzas, del Poder Ejecutivo
del Estado de México'. el Perfl de Puesto es Ia “Herramienta que contiene las caracteristicas que Ia o el ocupante de un
puesto dsbe tener para poder cumplir con las funciones del mismo, tales como preparacién académica, competencias,
‘experiencia, asi como las condiciones de trabajo.”

Periodo de actualizacion: Trmestial
Conservar on el sitio de Internet: Informacién correspondiente al ejercicio en curso.
Aplica a: Todos los sujetos obligados, segun corresponda.
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